
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 
sin J u r i .  - RmbD Rico  

1984-85 
Certificación número 44 

@e el Consejo de Elducaci6n Superior, en su reunión extraordinaria del m i é r -  
coles 3 de octubre de 1984, aprobó las siguientes: 

NOWW PARA RMaJIMENTAR Los PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS QUE AFECTEN AL PER3ONAL UNIVERSITARIO 

Intrducci6n 

A los f ines  de adoptar, mediante reglamentación formal, las n o m s  pro- 
cessles que por uso y costumbre se u t i l i zan  en l a  Universidad para tramitar 
las querellas que se formulan contra el personal de la  Universidad, se adop- 
tan las siguientes normas de carácter procesal que serán de aplicación a 
todo procedimiento de disciplina del personal universitario. 

E s t e  cuerpo de n o m s  se conocer6 c m  las Nonnas pclra Iieglamentar los 
Frocedimkntos Disciplinarios que Afecten a i  PerSnal Universitario. 

Artlculc I1 - Base Legal 

Este Reglamento se pranulqa en virtud de las  facultades conferidas por 
l z  Ley N f h .  1 del 20 de enero de 1966, conocida cam "Ley de l a  Universidad 
de Puerto Rico", y ~U-t lculo 1 4 ,  Secci6n 14.10.13, y Artículo 39, Sección 
39.1.2 del  Reglamento General de la  Universidad de Puerto Rico aprobado 
mediante Certificaci6n Núm. 132, Serie 1980-81 del Consejo de Educación 
Superior. 

En todo caso en que pueda producirse alguna sanción disciplinaria que 
afecte adversamente la situación ecmárcica o la  reputaci6n de cualquier 
miabro del personal universitario, en atención a las causas enumeradas en 
la Sección 39.2 del Keglamnto General de l a  Universidad de Puerto Rico, 
e l  procedimier;to formal menzará con la  fonnulación de una querella por la  
autoridad naninadora Correspondiente de aquella unidad institucional en que 
e l  querellado preste servicios, o por una persona en que l a  autoridad nani- 
nadora correspondiente formalmente delegara t a l  facultad, s@n fuera e l  
caso. En los casos cubiertos por l a  Sección 39.2.11 del Reglamento General, 
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aplicará lo dispuesto en e l  Artlculo 208 del Cmigo Polltico de Puerto Rico 
( 3  L.P.R.A. S56).  Estas normas no limitan la  facultad del Consejo de Educa- 
ción Superior, e l  Presidente y los Rectores de cada unidad institucional, de 
requerirlo los intereses universitarios, de suspender de q l e o  y sueldo 
cualquier mienbro del personal universitario hasta tanto se ventilen los car- 
gos en su  contra. 

Artículo Iv 

La querella deberá contener una relación concisa de la  conducta que 
alegadamente observó el querellado, una relación especlfica de las disposi- 
ciones rqlamentarias alegadamente violentadas, y advertirá a l  querellado de 
su  derecho a representación por m a d o  o representante y advertirá, adariás 
a l  querellado que de no formular una contestación a la  querella incoada en 
el  término de quince (15) dlas laborables, contados desde su notificación, 
o dentro de la  prórroga que se le haya concedido, el  Oficial Ekaminador pro- 
cederá a señalar y celebrar la  vista del caso en rebeldla, y a descargar e l  
resto de sus repnsabilidades bajo estas reglas. 
senta a la  vista administrativa de su caso s i n  haber amplido con el  requi- 
s i to  de s m t e r  su contestación a la  querella dentro del t6rmino cori-espn- 
diente, su  participación en la  vista, a d d s  de presenciar los procedimientos 
y examinar l a  evidencia documental o ffsica que st? presente en su contra, 
e s t a d  limitada a hazer objeciones a la  ahisibilidad de l a  evidencia que 
presente l a  parte querellante, las cuales serán resueltas a tenor con este 
X q l a m e f i t a ,  y a contrainterrogar testigos. 
presentar cvidencia de clase alguna. 

S i  un querellado se pre- 

N o  se l e  permitirá a l  querellado 

La cperella será notificada a l  querellado en un plazo no mayor de 
trzinta (30) dl'as calmdsrim cqutsiios de.cYe el marento en que la  misma 
se formule. Tal r~otificacibn se eEectuar prsorialmente o por correo 
certificado con acuse de recibo a la  dirección que conste en la  Oficina de 
Persoml. 

Artín110 vx 

a- Concurrentemente con l a  formulaciór! de la  querella correspondiente, 
la  autoridad ncaninaciora de l a  clependencia institucional en que el querellado 
preste servicios, designará un Oficial Examinador a los fines ue entender en 
el trámite de la  querella y recibir la  prueba correspondiente. 
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b- Todo escrito que se genere respecto de l a  querella formulada deberá 
ser notificado a l  Oficial examinador hasta tanto éste rinda el informe y 
recgnendación correspodiente. 

Artlculo VI1 

E l  Oficial Examinador notificará a l  querellante y al querellado l a  fecha, 
hora y lugar en que habrá de celebrarse una vista administrativa a los fines 
de recibir toda la  prueba que quieran smter las partes respecto de los he- 
chos que se imputan en la  querella, y les apercibirá que tcdo phnteamiento 
de derecho deberá ser s m t i d o  no más tarde de cinco ( 5 )  dlas laborables an- 
tes de la  fecha de la  vista. 

Art€culo V I 1 1  

a- A la  vista de anterior referencia ante el  Oficial Examinador podrán 
cQnparecer las partes por sl o accsnpañadas por un abogado o representante 
que designe t a l  parte. 

b- Durante l a  vista ante el  Oficial Examinador no se permitirá presen- 
c i a  de ninguna otra persona ajena a l  procedimiento, salvo los testigos en 
las ocasiones en que estén aportando prueba y cualquier asistente que desipe 
el Oficial Examinador para as is t i r le  en la  grabación de los procedimientos. 

Artlc-llo I X  

a- La vista administrativa para ventilar los hechos alegados objeto de 
la  querella será presidida por el Oficial Examinador designado. 

b- Tudos los procedimientos ante el Oficial maminador serán grabados 
en cinta magnetofónica que será entregada para s u  presxvación y custodia a 
la  Autoridad Phninadora o a la  persona desiqnada por ésta para ese prop6sito. 

c- Durante la  vista, el Oficial Fxammador tendrá toda l a  autoridad 
necesaria para garantizar que e l  procedimiento se mnduzca en form decorosa, 
incluyendo, s i n  que se interprete c m  una limitación de sus facultades, l a  
autoridad para ordenar a una parte, su abogado o su  representante, o a un 
testigo a guardar silencio, o para excluirdela audiencia a cualquier persona 
que no observe i?n ccsriportamiento decoroso. 
a y €  concedidas a l  Oficial Examinador deberá interpretarse y aplicarse de tal 
forma qye se le garantice a las partes e l  Debido Proceso de Ley. 

E l  ejercicio de las facultades 
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d- Durante l a  vista, cada parte por sl: o por aonducto de su representante, 
podrá presentar aquella prueba material o testif ical  que estine prudente. Du- 
rante el procedimiento ante el Oficial ñxarnimdor no regir& las reglas for- 
males de evidencia, salvo que el Examma ' dor entienda que estas reglas o algunas 
de ellas sean necesarias para la  tramitación ordenada del proceso administra- 
tivo. En tcdo caso, la  admisión de prueba durante el proceso se regir5 por 
unas normas amplias cobre pertinencia, materialidad y relevancia que la  prueba 
que se pretende ofrecer pudiera tener en tomo a la  controversia objeto del 
procedimiento. 

e- Durante la  vista administrativa, cada parte tendrá el derecho de ser 
oldo, confrontar la  evidencia en su  contra y contrainterrogar los testigos 
que presente l a  parte contraria. 

Artículo x 

A q e  el Oficial E-mninador no tendrá el poder de ci tar  testigos n i  de 
emitir 6rdenes para l a  producción de documentos, salvo lo  indicado en el  
Artlculo Trece ( B ) ,  las partes deberán cooperar para facil i tar  la  prestación 
de evidencia documental en su posesión y del testimonio de los testigos dis- 
ponibles dentro de llmites de razonabilidad, pertinencia, materialidad y 
posible efecto a m l a t i v o .  Cumplidos estos criterios, se$m lo  determine 
la  autoridad naninadora previa reccmendación del Oficial Baminador, e l  
t i m p  que los testigos dediquen a cariparecer a la  vista no ser6 cargado 
contra licencia alguna. 

Artlículo X I  

E l  peso de la  prueba respecto de todos los elenentos relativos a l a  
qJerella incoada corresponderá a la  parte querellante. 
respecto de tcdo elewnto de circunstancias atenuantes o de cualquier de- 
fensa a los cargos formulados, corresponderá a la  parte querellada. 

E l  peso de l a  prcleba 

Artlculo X I 1  

E s t a r 5  en l a  discreción del Oficial Ehminador el solicitar que las 
partes sanetan a su consideración m r a n d o s  o propuestas de resolution a 
la  controversia. 

Artlculo X I 1 1  

a- E s  la  intención de estas N o r m a s  que el  procedimiento de disciplina 
del personal univsrsitario se conduzca de manera rápida y ef ic iente ,  pero 
dentro de un marco de justicia y equidad. 
pensi6n de los procedimientos no serán favorecidas. 

Por e l lo  las mociones de sus- 
Toda moción de 
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suspensión o transferencia de 1 7 i s t a  se hará por escrito y en la  misma se ex- 
pondrán los fiindarrientos para tal solicitud. 
de suspensión el dla de la vista s i  la m i s n a  se fundmnta en circunstancias 
extraordinarias no anticipables y fuera del control de las partes, sus abo- 
gados o representates. 

Sólo se considerará una solicitud 

b- Las Reglas del Procedimiento Civil relativas a l  descubrimiento de 
pruebas para los casos que se ventilan ante los Triburiales del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico no se aplicarán a los procedimientos de disciplina 
objeto de estas normas. 
sujetos a la  aplicación de estas normas consistirá de, previa solicitud 
oprtuna a l  efecto: 

Todo descubrimiento de p r u e h  en los procedimierAtos 

1- Recibir un listado de los testigos que habrán de ser 
utilizados durante la  vista administrativa aqul 
di  spue s tzi . 

2- Hacer dispmible para su exmen y copia, a costo de 
quien solJ.cite tal copia, toda evidencia material 
que se haya de uti l izar durante la  vista administra- 
tiva incl.uyen¿io: üeciaraciones juradas, cintas 
::id€~lri,?.ietotjnicas, cintas magnetofónicas, foto- 
qrsí1:ias o cualquier otra prueba material. 

3- Toda declaración jurada en posesión de las partes 
respecto de los hechos en controversias, que no c:c: 
piense uti l izar durante la vista administrativa. 

Artlailo :<fV 

Lueqo de cor.cl.cir l a  i T i , s ~ a  ante e l  Oficial Examinador, éste rendirá un 
informe escrito a la  autoriU3d ndnadora de la  unidad institucional en que 
el querellado preste servicios. 
hechos prohdoc, una relacióri de lcts conclusiones d2 derecho formuladas y 
una recmndación en  tomo a l a  disposición del caso. 

Dicho informe contendrá una relación de los 

Artfculo xv 
Una copia de! irifcrrx del Oficial Examinador será enviada conjuntamente 

a n  la  Resoliici6n emitida p r  la  autoridad ncaninadora a l  querellado, de no 
h&r estado asistido er los prccedirnientos por un representante o abqado, 
y de h a k r  eskada asistido, a su representante o -ado. A d d s ,  se noti- 
ficará a l  representante o abqado del querellante, s e  fuera e l  caso. 
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La autoridad llcminadora de la  unidad institucional en que e l  querellado 
preste servicios decidirá e l  caso luego de evaluar e l  inform del Oficial 
Examinador e i n p o d r á  l a  sanción disciplinaria, si alguna, que corresponda, 
seqh  dispuesto en la  cecCi6n 39.3 del Reglamento General de la  Universidad 
de Puerto R i c o .  

Artículo X V I I  

Toda notificación de una decisión adversa a un querellado, advertirá a 
éste de su derecho a solicitar la  reconsideración de toda o parte de la  deci- 
siSn dentro del plazo de diez (10) dfas calendarios contados a -ir de la  
fecha de notificacidn, apercibiéndole que de no recibir en los pdx ims  
quince (15) dfas calendarios de radicada la  reconsideración una notificación 
donde se haga oonstar expresamente la  intenci6n de remnsiderar, se entenderá 
rechazada de plano la solicitud, en cuyo caso no se i n t e r n q i r á  e l  témino 
para apelar. 

A l  notificarse una decisión adversa a un querellado se deberá, adds,  
advertirle de su derecho a a p l a r  con indicación del término para apelar, 
expresando que son días calendarios, l a  autoridad ante quien se debe radicar 
la  apelaci6n y l a  reglaniientación aplicable a ese recurso. 

Articulo XVIII 

Mientras se ventile e l  proceso de apelaci8n, la  facultad de modificar o 
suspmder l a  aplicaci6n de la  sanción disciplinaria impuesta corresponderá 
exclusivamente a l  Presidente de la Universidad o a l  Consejo de aucación 
Superior, según corresponda. 

E s t a s  normas por ser de carácter procesal ter&& vigencia irmediata y 
se aplicarán a todo caso administrativo que esté pendiente de consideraci6n 
y que hasta esta fecha no se haya canpletado la vista adninistrativa 
correspondiente. 

A par t i r  de la fecha de vigencia de estas noms y para la  mnsideraci6n 
de todo caso a l  cual las mismas sean de aplicaci6n, se declara nula y sin 
efecto o validez alguna,cualquier práctica o uso o costmbre que sea incon- 
sistente a l o  aquf dispuesto. 
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Artlculo XXI 

E s t a s  n o m s  susti tuyen las aprobadas por la  Presidencia de la  Universi- 
dad de Puerto Rico el  3 de j u l i o  de 1984. 

E s t e  reglamento podrá ser emndado de tiempo en tianpo por el  Consejo 
ae Mucación Superior de conformidad con el procedimeinto establecido. 

Articulo XXIII 

Las disposiciones de este reglamento SOR separables en t r e  SI: y la nuli- 
dad de una o m á s  de sus disposiciones no afectar& a las otras que puedan 
ser apl icables  independientemente de las declaradas nulas. 

Artlculo xxrv 

Toda si tuación no provista por este reglamento deberá ser resue l ta  de 
m e r a  consistente con su e sp l r i t u ,  acudiendo a las disposiciones de otros 
r q l m n t o s  aplicables o ,  en su defec to ,a  las práct icas ,  usos y costm-bres 
de la  Universidad de Puerto Iiico. 
tomará en cuenta tanto e l  in te rés  u n i v e r s i t a r i o  en el orden institutional 
c m  el in t e ré s  individual en el  debido proceso de ley,  y en la  medida de 
lo  pcsible, deberá propender a l  trámite expedito del procedimiento. 

En todo caso no previsto,  l a  decisión 

Y para que as1 conste, expido l a  presente cer t i f icac ión  bajo e l  sello de i a  
dniversidad de Puerto R i c o ,  en Río Piedras, Puerto Rico, hoy dla cuatro de 
octubre de m i l  novecientos ochenta y cuatro. 

Jose' Angel Ibern 
Secretario Ejecutivo 


